
Número 831. Salado a8 de Abril de i838. (6 cuartos.) 

Se suscribe á este periódico, que sale los 
martes, jueves y sábados , en la imprenta y 
librería de Sanz y San*, calle de Carretas, 
4 8 reales al mes, llevado a la casa de los 
ituorcs suscriptores. 

Los avisos o artículos podían remitirse? 
á la Redacción , que se balia estubJrcida en 
la misma imprenta y librería francos de 
porte , sin cuy orequisito no se recibirán. 

B O L E T I N O F I C I A L D E M A D R I D . 

P A R T E O F I C I A L . 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N D E L A P E N Í N S U L A . 

Segunda seccion.z=zCircular* 

E n 1 6 de febrero último dije á Don Diego M a r 
tínez de la Rosa , director general cesante de Pósi
tos, lo siguiente: 

Siempre solícita S. M . la Reina Gobernadora en pro
mover por todos medios la prosperidad de los pue
blos, y muy particularmente la de ia clase agr i 
cul tura , á llamado su atención el ramo de Pósitos, 
institución antigua y benéfica, que mientras estuvo 
bien administrado, fecundaba millones de fanegas 
de tierra que de otro modo hubieran quedado er ia
les, preservaba al labrador de la miseria de los años 
estériles, nivelaba la desigualdad de las cosechas mo
derando el precio de los granos, y venia al ausilio 
del erario con sumas considerables en los apuros y 
urgencias del Estado. 

E l desorden introducido en todos los ramos de la 
administración por consecuencia de las desgracias 
y trastornos ocurridos en los últimos 3c años, no 
podia dejar de haber alcanzado á los Pósitos; y 
cuando S. M . ha visto detenidamente Ja confusión 
en que se hal lan, las anticipaciones que han heclo 
y los créditos que tienen á su favor, lia dedicado 
especialmente su atención hacia los medios de reme
diar los pasados males, y restituir á la riqueza ter
ritorial este poderoso recurso para su conservación 
y prosperidad. 

Con este objeto se ha servido resolver S. M . que 
tina comisión compuesta de personas ilustradas y 
versadas en el ramo de Pósitos, se ocupe en aver i 
guar las existencias de tuilos los del reino en metá
l ico, papel, granos y créditos; en examinar y l i q u i 
dar las cuentas correspondientes á los dos años úl
timos; cu reconocer los espedientes de moratorias 
y adeudos pendientes, proponiendo sobre cada uno 

la resolución que estime justa; y por último en re
dactar un proyecto, de l e y , bien sea p3ra conservar 
los Pósitos, destruyendo los abusos introducidos en 
su administración, ó bien para que sirva de base á 
la creación de bancos de provincia si lo creyese mas 
conveniente á las necesidades actuales de los pue
blos. Y persuadida S. M . del celo y conocimientos 
de D . Diego Martínez de la Rosa, director cesante 
de Pósitos; de D . Joaquín Francisco Pacheco, conta
dor general que fue del mismo ramo, y de D . A n 
drés de Bartolomé y Colomo, se ha servido n o m 
brarles para dicha comisión, á la que se pasarán 
todos los papeles y documentos existentes en la de 
liquidación creada por decreto de 17 de diciembre 
de i 8 3 6 , la cual cesará en sus funciones, quedan
do S. M . satisfecha de los trabajos de sus individuos. 

E n consecuencia de la precedente resolución, 
S. M . la Reina Gobernadora, cuya maternal so l i 
citud en favor de los pueblos es bien conocida, te
miendo llegue un dia en que el desorden en que se 
halla la administración de los Pósitos haga desapa
recer lastimosamente tan benéfica institución; que 
sus fatales consecuencias vengan á aumentar los 
cuidados del Gobernó en circunstancias tan críticas 
como las en que nos hallamos, y á fin de que la 
nueva comisión pueda proponer con el debido acier
to cnanto estime oportuno, no solo para cortar e l 
abuso con que se dispone de los fondos, sino para 
conocer el verdadero estado de e l los , y atemperar 
eu administración á los intereses sociales de la época 
actual , se ha servido resolver: 

i.° Que V . S. disponga inmediatamente se r e m i 
tan á la nueva comisión de Pósitos todas las cuentas 
de estos establecimientos que se hallen presentadas 
y deban presentarse por los pueblos hasta fin de i 8 3 6 , 
para que por dicha comisión se proceda á su exa
men v liquidación, según se encargó á la anterior 
comisión en la medida segunda de las comunicadas 
con Real orden de 17 de diciembre de i 8 3 6 : acom- s 

pañando a l . propio tiempo notas circunstanciadas de 
las que con posterioridad á aquella lee lia hayan sido 



\ 

«probadas por ese Gobierno polít co, cap arreólo á 
lo dispuesto en el articulo 266 de la ley de 3 de le
brero de i 8 ¿ 3 , y de las que al efecto se hallen pre
sentadas correspondientes á los años de l837 V pre
sente, observándose para dicha remesa la-economía y 
seguridades compasibles con las circunstancias del dia. 

a.° Que igualmente reinita V . S. á dicha c o m i 
sión nna nota de los contingentes' que existan en la 
comisión pagaduría de ese gobierno político, para 
que enterada S. M . pueda este ministerio disponer su 
ingreso en la pagaduría general 5*el mismo, pré\ia 
espedicion de libramientos é intervención de la con
taduría. 

3.° Que sin perjuicio de lo anteriormente preve
n i d o , se remita también á la comisión una cuenta 
formal documentada de los contingentes que hayan 
ingresado en la depositaría ó pagaduría de la p rov in 
cia de su cargo desde el año de i834> y de su inver
sión: á fin de q n e , después de examinada, la paso á 
este ministerio con las observaciones que estime para 
la resolución conveniente, y para que en su vista 
pueda la comisión promover la cobranza de los con
tingentes que resuben en descubierto. 

x • Debiendo el Gobierno tener conocimiento 
cierto del uso que se ha hecho de los considerables 
foudos de los Pósitos que han entrado en poder de 
las diputaciones provinciales y juntas de armamento 
y defensa, asi en granos como en d ine ro , tanto en 
vi r tud de la circular de 3o de setiembre, y ley de 
27 de diciembre de i 8 3 6 , como de otras disposicio
nes tomadas por las mismas; y no pudiendo adqui
rirse aquel dato sin que las referidas corporaciones 
cumplan con la rendición de cuentas prevenida por 
Real orden de 7 de abri l del año último, c i rcula
da por la comisión anterior de liquidaciou en i 5 de 
dicho raes; dispondrá V. S. que si esa diputación no 
ha llenado esie deber, lo verifique en el término de 
un mes. 

5.° Siendo uno de los obj' tos encargados á la co
misión el de reconocer los espedientes de moratorias, 
reducción de foudos, condonación de créditos y otros 
en que se interese la buena administración de los Pó
sito?, y para cuya resolución no alcancen las faculta-
de* de V. S. n i de la dipotación provincial con arre
glo á la§ órdenes y leyes vigentes, es la voluntad de 
S M. que V. S. cuide de remitir á la misma comi 
sión, instruidos, los que haya pendientes y se pro
mueva en lo fcuceVtvo, [«ra que con presencia de los 
antecedentes que puedan exítrír en ella, procedentes 
de las fuprfinidas oficinal generales del ramo, pro-
pos»¿a * tue ministerio lo conveniente para que se 
r e s p i r a por quien corresponda lo mas acertado. 

6 # Y finalmente, que S. M . no puede permitir 
se ©che metió de los fondos de Pósitos para atencio-
JIM ¿«rafia», ni j/,r las diputaciones provinciales ni 
por otra? corporal iones ó autoridades, á no ser en el 
**«o en que medie autorización superior competente* 
dr manera ' jue antes de diépOOerse de dicho» fondos 
s* dé coaorimíento * míiMtferio, con justiiíca-
t?ou der la L f ^ n t í a y ttpittíikacíofj del importe, t i -

perándose la previa aprobación de S. M . 
De Real orden lo digo á V . S. para su inteligencia 

y cumplimiento , dando aviso de su recibo. Dios 
guarde á V . S. muchos años Madr id 6 de abril de 
i838.=Sonieruelos .=Sr. Gefe político de... 

Tercera sección.—Circular 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se dice al 
de la Gobernación de la Península en 14 del actual 
que con igual fecha comunica á los regentes de las 
audiencias de Barcelona, Valencia y Zaragoza, la real 
orden siguiente: 

Los enemigos de la religión, del trono y de la pa
t r i a , cada dia mas encarnizados contra estos objetos 
tle amor y santidad, procuran destruirlos por todos 
los medios que les sugiere su perfidia. N o se sacia es
ta con los perjuicios que causan; se estiende á con
citar las conciencias, y apoderarse de la credulidad 
de las clases ignorantes para persuadirlas que el gefe 
de la Iglesia católica ha tomado parte en ellos, y fa
vorece su causa. A este fin las juntas rebeldes de Can
ta vieja y de Berga espenden con profusión bulas que 
denominan de la santa cruzada y del indulto cua
dragesimal, haciéndolas introducir subrepticiamente 
en las poblaciones libres, y violentando á las autori
dades de los pueblos subyugados por sus armas a 
que las compren y repartan entre los vecinos. Para 
remediar en lo posible males de tanta trascendencia 
el Sr. comisario general de cruzada ha dir igido á los 
diocesanos una circular haciéndoles entender como 
verdadero delegado de su santidad, que la prórogi 
de la bula de cruzada fue concedida de nuevo por ac 
años en 1824 y de consiguiente no termina hasts 
el de 1845, y prorogada la del indluto cuadragesi
mal para el presente de i 8 3 8 en 5 de octubre d? 
i 8 3 6 y para el inmediato de 1839 en 20 de diciem
bre del año próximo pasado, como consta de las pu
blicaciones hechas en la Gaceta, por cuya razón tu 
existe el menor pretesto para negarse á tomarlas, 
También se han adoptado las medidas oportunas por 
e l ministerio de Hacienda; pero S. M . que no omi
te medio ni desperdicia ocasión para procurar i 
sus subditos que se precavan contra las arterías de 
sus enemigos, ó para corregirlos y castigarlos cuan
do no quieran oír sus maternales amonestaciones, 
me manda decir á V . S. , come lo ejecuto de Real or
d e n , que comunicando las convenientes á los jueces 
de primera instancia del distrito de su cargo vigile 
cuidadosamente á fin de evitar la introducción y cir
culación de dichas bulas ú otras semejantes, y de 
proceder contra los omisos ó culparlos cou la urgen
cia y severidad (pie exigen las actúale* circunstancias. 

G>n la misma fecha se ha trasladado la anterior 
Real orden á los reverendos obispos de Barcelona • 
Albarracin y á los gobernadores eclesiásticos de la • 
diócesis de Lérida, U r g H , Gerona , V i c h , Tarragonj, 
To r to i a , Valencia, Teruel y Scgorhc pura que too-



peren por su parte á conseguir lo que S. M . desea 
por todos los medios que competan á su autoridad 
eclesiástica. 

Lo que de la misma real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación traslado á V . 3. para 
ju puntual cumplimiento y que por cuantos medios 
le sugiera su celo dicte las medidas mas eficaces á 
impedir la circulación de las bulas apócrifas de los 
rebeldes. Dios guarde á V . S. muchos años. Madr id 

a 3 de abri l de i 8 3 8 . — E l subsecretario Alejandro 
01ivan.=Sr. gefe político de 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . 

Circular. 

Con esta fecha digo al intendente general mil i tar 
lo siguiente: 

He dado cuenta á la Reina Gobernadora del espe
diente que V . E . remitió á este ministerio de la G u e r 
ra en 9 de febrero u l t i m o , instruido á consecuen
cia de haber solicitado el ayuntamiento de la vi l la de 
Villacastin que se admitiesen a liquidar tres recibos 
de suministro de víveres, á cuya operación se opo
níala intervención militar del distrito de Castilla la 
Vieja, fundándose en que dichos documentos care
cían de algunos de los requisitos prescritos en Reales 
órdenes; y S. M . deseando poner término á las fre
cuentes reclamaciones que acerca de este asunto pro
mueven los pueblos, y al misto tiempo asegurar, ale
jando todo motivo de fraude, en- beneficio de los 
intereses del erario el inmediato cargo á los cuerpos, 
clases ó individuos del importe de las raciones de to
da especie, efectos ó caudales que perciban, ha tenido 
á bien resolver *de conformidad con los dictáme
nes dados por V . K de acuerdo con el Interventor 
general mil i tar , y por la junta ausiliar de guerra, 
cjue se observen las reglas siguientes: 1.a Todo reci 
bo de raciones, efectos ó dinero exigidos por las t ro
pas, y qoe no haya, sido admitido por las interven
ciones militares de distrito únicamente en razón de 
carecer de las aclamaciones y requisitos prevenidos 
por Reales órdenes vigentes, será liquidado desde 
luego y satisfecho su valor con las cartas de pago 
de que trata la Real orden de 8 de marzo de i 8 3 6 , 
siempre que esté firmado por algún individuo á 
quien sea posible cargar su importe. 2. a Todos los re
cibos que desde i . °de mayo del corriente año pre
senten los pueblos á l iquidar sin la especificación del 
regimiento, batallón y compañía á que pertenezca 
• tropa socorrida, como está prevenido en el art. 2 o 

de la real orden circular de líi de mayo de i 8 3 ^ 
serán desechados mientras no se justifique que la 
tropa usó de violencia para dejar de estampar tan 
'udispensahle explicación. 3. a De ningún modo resis
tirán las oficinas militares la admisión de los revihos 
de suministro por falta de pusa|H>rtcs en los c*»o» eu 
1 ue las tropas por su continua movil idad v sigi lo y ni* 

pidez en sus marchas durante. Ja guerra transiten sin 
documento tan indispensable de que no se escudarán 
nunca en tiempo de paz. 4. a Como por la Real orden 
de 10 de agosto de 1837 se concedió á la caballería 
el abono de dos celemines de cebada por raeiqu cuan
do se halle empleada en operaciones en vez de cele
mín y medio que es la ración ordinar ia , y usando en 
los recibos de la palabra genérica de raciones queda 
en duda la cantidad suministrada, originándose de 
acpii perjuicios á los pueblos, cuidarán estos de que 
en los recibos se e-pecifique el número de raciones y 
cantidad de que Cuda una se componga, ó el total de 
la especie huministrada. 5. a y ultima. Para máVor ra
pidez y facilidad en la ejecución de cuanto queda 
prevenido procurarán los mismos pueblos tener re
cibos impresos, con arreglo á los seis adjuntos m o 
delos, y de este modo los comandantes de la* parti
das é individuos suéleos no tendrán que hacer mas 
operación que la de estampar en ellos las cantidades 
que se les suministren. 

De Real orden lo traslado á V . para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á V . mu
chos. Madr id 8 de abri l de i 8 3 & . = D e Cañas.zzSr.... 

Núm. i.° 
P R O V I N C I A D E P A R T I D O B E 

R E G I M I E N T O I N F A N T E R I A B A T A L L O N . ¿ Ó M P A H I A * 

Recibí de la justicia de este pueblo ra
ciones de pan para los individuos que al respaldo se 
espresan.=Pueblo de tal.zzFecba. 

Son raciones de pan. 

V.° B.° E l teoiente de tal feUUen 
del comisario de guerra ó alcalde. dei tai cuerpo. 

Núm. a.° 
P R O V I N C I A D E P A R T I D O D E 

R C C . i M i r N T O C A B A L L E R I A FSCC4PROX. 

Recibí de la justicia de este pueblo fane
gas celemines de cebada para los cabillos de los 
individuos que al respaldo se es presa u^Poeblo de 
t aLteFccha 

>on fttiefttfl celemines de C*KJKIJU 

V * M 
del coinissrio ds $u*rra o alcalde* 

£1 4* u l 
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Múm. 3 / 

P R O V I N C I A D E P A R T I D O D E 

REGIMIENTO C i l i U M H BJCUADROBT. COMPAÑIA. 

Recibí de l a jusúcia cíe este pueblo ar 
robas d e > j a para los caballos de los individuos que 
al respaldo se espresan .=Pueblo de tal .=Fecha. 

Son arrobas de paja. 

del comisario de guerra o alcalde. 
E l cabo 1.° de U l 

cuerpo. 

Núm. 4 . 0 

P R O V I N C I A D E P A R T I D O D E 

J E C M I E N T O C A B A L L E R I A 
ESCUADRON. COMPAÑIA. 

Recibí de la justicia de este pueblo fa
etones de carne de á tantas onzas para los individuos 
que al respaldo se espresau.=Pueblo de tal .=Fecha. 

Son libras y onzas de carne. 

V o B.° 
del comisario de guerra 6 alcalde. 

E l alféres de tal 
cuerpo. 

Núm. 5.° 
P R O V I N C I A D E P A R T I D O D E 

BECIIflEXTO I5FA5TER1* BATALLO*. COMPAÑIA. 

cuar-Recibí de la justicia de este pueblo 
tillos de vino para los individuos que al respaldo se 
espresan.=Pueblo de tal .=Fecha. 

Son cuartillos de vino. 

V . ° B.° E l «argento 2.° de tal 
del comisario de guerra ó alcalde cuerpo. 

Núm. 6.° 
P R O V I N C I A D E P A R T I D O D E 

ILG'MIENTO 15FAWTERIA BATALLO*. COMPASIA. 

Recibí de b justicia de este pueblo rea* 
les de vellón por socorros para mi marcha a tal pun
to ó cuerpo, como procedente de tal otro, ó de tal 
depósito.—Pueblo de tal.zz: Fecha. 

Son realei vellón. 

V M 
del alcalde 

E l soldado 

MADRID: IMPRENTA D E 

N O T A . E l modelo núm. i.° tiene por el reverso 
F . d e T . repetido varias veces, y la advertencias!, 
guíente: 

Estos recibos deberán precisamente espedirse por 
compañías, sin que en uno estén interpolados indi-
viduos de otras, y menos de otros cuerpos. 

Los modelos ttúms. 2 . 0 , 3 .° , 4 ° , y 5.° tienen so-
lo las iniciales del anterior por el mismo reverso. 

E l 6.° modelo no tiene nada por el reverso. 

R E A L D E C R E T O . 

Teniendo en consideración los alivios que para 
abreviar el despacho fueron dispensados á vuestros 
antecesores en la secretaría de Estado y del Despa
cho de la Guerra puesta á vuestro cargo, he venido 
en concederos, como Reina Gobernadora del reino* 
á nombre de mi augusta Hija la Reina Doña Isabel 2.a' 
la gracia y facultad de que firméis con solo el apellido 
de Latre todos los oficios, órdenes, cédulas, pasaportes 
y demás de esta clase que espidáis para España é In
dias, esceptuando los despachos, títulos y documen
tos en que Y o ponga mi firma, en los cuales pon
dréis la vuestra entera con el nombre y apellido. 
Tendréislo entendido y lo comunicareis á quien cor
responda = E s t á rubricado de la Real mano .mEn 

Palacio á a i de abr i l de i 8 3 8 . = A D . Manuel de 
Latre. 

A N U N C I O S . 
Se sacan á pública subasta los ramos de tocino, 

carbón, bacalao y jabón, por el resto de este presente 
año , para su surtido al lugar de Getafe. 

L a persona que quiera interesarse en todos ó alg** 
no de los referidos ramos acuda á las casas ,consist> 
ríales, el domingo próximo 29 del Corriente, dcsk 
las doce de su mañana en adelante, para cuyo dia 
tá señalado su primer remate. 

Se halla vacante el partido de cirujano de la vi a| 
de Valdeolmos en la campiña de Alcalá, distante e¡n< 
co leguas y media de M a d r i d , su dotación es de 3co| 
ducados anuales pagados por el ayuntamiento, y por] 
separado se le pagarán los partos y golpes de roat 
airada: la población es de 3o vecinos, y á su inme
diación se baila la vi l la de Alalpardo de corto vecin
dar io , á la que podrá asistir conviniéndose con sus 
vecinos. Los memoriales se dirigirán al Ayuntamiento 
por Alcalá de Henares francos de porte hasta 15 di 
mayo próximo. 

Se arriendan por un año todos los paitos y age* 
tadero del término de la vi l la de Ciempozuelos divi
didos en siete suertes ó cuarteles: cuatro en la vef 
y tres en la parte de arriba para cuyo remate se 
señalado por los encargados del cuerpo do hacendé 
dosel domingo 6 del próximo mes de mayo de die¿ 
una del d i a , en la casa de uno de dichos encargada 

D. PEDRO S A N Z Y S A N Z . 


